
– Determinar la eficacia de las medidas preventivas y correctoras
definidas, tanto en el Proyecto como en cualquier otro documento
de carácter vinculante, incluidas aquéllas que puedan ser definidas
por la misma vigilancia ambiental durante la ejecución de las
obras o posteriormente.

Mérida, 21 de junio de 1995.

El Director de la Agencia de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO 

RESOLUCION de 22 de junio de 1995, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se resuelve la contratación directa de
los Servicios de Asistencia Técnica para la
Redacción del Estudio que defina y valore el
Plan de Aforos de carreteras de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Visto el resultado de las ofertas recibidas, así como el Informe y
Propuesta de Adjudicación que al respecto emite el Servicio Regio-
nal de Carreteras, esta Dirección General de Infraestructura, en vir-
tud de las facultades conferidas por el Consejo de Gobierno, te-
niendo en cuenta el Reglamento General de Contratación del Esta-
do y en cumplimiento de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de fe-
cha 15 de julio de 1992 (D.O.E. de 23 de julio de 1992).

R E S U E L V E

Adjudicar definitivamente los citados Servicios de Asistencia Técnica
a la empresa COMINGER, S.A., en la cantidad de 780.000 ptas. (SE-
TECIENTAS OCHENTA MIL PESETAS).

Mérida, 22 de junio de 1995.

El Director General de Infraestructura,
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92),

MIGUEL GARCIA LEDO 

RESOLUCION de 22 de junio de 1995, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se resuelve el concurso para la
contratación de las obras de tratamiento

superficial con lechada bituminosa y M.B.F.
en la carretera C-537, de Badajoz a Mérida
por Montijo. Tramo: Montijo-Mérida, PP.KK.
16,400/25,388.

Visto el resultado de la Mesa de Contratación celebrada el día 12
de junio de 1995, así como el Informe y Propuesta de Adjudica-
ción que al respecto emite el Servicio Regional de Carreteras, esta
Dirección General de Infraestructura, en virtud de las facultades
conferidas por el Consejo de Gobierno, teniendo en cuenta el Re-
glamento General de Contratación del Estado y en cumplimiento
de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de fecha 15 de julio de
1992 (D.O.E. de 23.07.92).

R E S U E L V E

Adjudicar definitivamente las citadas obras a la unión temporal de
empresas BALPIA, S.A. - CRECOC, S.A., en la cantidad de 20.677.000
ptas. (VEINTE MILLONES SEISCIENTAS SETENTA Y SIETE MIL PESETAS).

Mérida, 22 de junio de 1995.

El Director General de Infraestructura,
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92),

MIGUEL GARCIA LEDO 

RESOLUCION de 22 de junio de 1995, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia de 18
de abril de 1995, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1010 de 1992, in-
terpuestos por D.ª M.ª DOLORES FERNANDEZ SANZ, en nombre y
representación del recurrente D. JULIAN BLANCO SALGADO, contra
la Junta de Extremadura (sobre impugnación del expediente san-
cionador BA-371/91, por infracción de la Ley de Caza de Extrema-
dura), ha recaído sentencia firme, dictada el 18 de abril de 1995
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
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dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de 18 de abril
de 1995 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1010 de 1993, llevando a puro y debido
efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

«Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por D. Julián Blanco Salgado, representado por la Procuradora Sra.
Fernández Sanz, contra la resolución de la Agencia de Medio Am-
biente de la Junta de Extremadura, mencionada en el primer fun-
damento, debemos anular y anulamos el citado acto por no estar
ajustado al Ordenamiento Jurídico, con expresa condena en costas
a la Administración Demandada».

Mérida, 22 de junio de 1995.

El Director de la Agencia de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO 

RESOLUCION de 23 de junio de 1995, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de ensanche,
refuerzo y mejora de la Ctra. C-523 de
Cáceres a Portugal por Alcántara. Tramo:
Navas del Madroño (C-522) - C-220. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosistema
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 22 del
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental se hace pública
para general conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental, que
se transcribe a continuación de esta Resolución.

Mérida, 23 de junio de 1995.–El Director de la Agencia de Medio
Ambiente, Leopoldo Torrado Bermejo.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE
ENSANCHE, REFUERZO Y MEJORA DE LA CTRA. C-523 DE CACERES

A PORTUGAL POR ALCANTARA. TRAMO: NAVAS DEL MADROÑO
(C-522) - C-220

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
n.º 43, de fecha 11 de Abril de 1995. En dicho período de infor-
mación pública no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en el
Anexo II.

En consecuencia, la Agencia de Medio Ambiente de la Junta de Ex-
tremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el ar-
tíulo I del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección del eco-
sistema en la Comunidad Autónoma de ExtremaDura, convalidado
por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos
efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental,
sobre el proyecto de «Ensanche, refuerzo y mejora de la carretera
C-523 de Cáceres a Portugal por Alcántara. Tramo: Navas del Ma-
droño (C-522) - C-220.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada se establecen, por la pre-
sente declaración de impacto ambiental, las siguientes condiciones,
de manera que se asegure la minoración de los posibles efectos
ambientales negativos y la realización del proyecto pueda conside-
rarse ambientalmente viable.

1.–PERMEABILIDAD TERRITORIAL

Durante la construcción y explotación de la nueva vía se asegura-
rá mediante las actuaciones necesarias, como mínimo, el nivel ac-
tual de accesos a las carreteras, caminos rurales y vías vecinales
atravesadas por el proyecto.
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